RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005120, Ent. N° 6910/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos relacionados con el convenio suscrito entre ese Organismo y la Universidad de la República – Facultad de Ingeniería el 10 de febrero de 2014;

RESULTANDO:
1) que el referido convenio tiene por objeto el asesoramiento a la ANP por parte de la Universidad sobre aspectos ambientales del uso de tubos geotextiles para el confinamiento de lodos contaminados provenientes de materiales de dragado acondicionados con floculante polimétrico;
2) que, remitidos los antecedentes por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y por Resolución de 1 de octubre de 2014, este Tribunal dispuso no formular observaciones y cometer al Contador Auditor destacado ante el referido Ministerio la intervención del gasto de $ 400.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado;
3) que en esta oportunidad la ANP informa sobre la existencia de disponibilidad presupuestal para atender el gasto emergente del convenio remitido; 
4) que, asimismo, por nota de 19 de noviembre de 2014 se informa que se padeció error en la Resolución de este Tribunal de        1º de octubre de 2014 ya que se cometió la intervención del gasto al Contador Auditor en el MTOP, cuando debió hacerse al Contador Delegado en ANP;
CONSIDERANDO: 1) que, en la medida que este Tribunal ya se pronunció sobre el convenio, la información sobre disponibilidad debe ser remitida al Contador Delegado en ANP a quien corresponde la intervención del gasto;

2) que, respecto al error incurrido en la Resolución de este Tribunal de 1º de octubre de 2014, asiste razón a la Administración, no obstante, teniendo en cuenta la información contable remitida en esta oportunidad, corresponde la intervención del gasto;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 400.000 emergente del Convenio específico suscrito el 10 de febrero de 2014;
2) Devolver las actuaciones.
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